
  

    

   
    

  

Se puede tomar de compañera 

a la fantasía, pero se debetener | 

como guía.a la razón. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MARKETWATCH S.A. 

  

Se comunica al público que MARKETWATCH 
S.A. aumentó su capital suscrito en 
USD$15.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero Suplente del Distrito Metropolitano 
de Quito el 24 de Mayo de 2011. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJC:Q.11.003043 de 8 de Julio de 2011 

En virtud de la escritura pública menciona- 
da, la compañía reforma el artículo sexto del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL 

Y SUS MODIFICACIONES.- El capital sus- 
crito de la compañía asciende a la suma de 
CUARENTA, Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$43.800,00), dividido en 
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
(43.800) acciones ordinarias y nominativas 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 1,00) de valor nominal 
cada una;...” 

Quito, 8 de Julio de 2011 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

AR/83760/c0       

SECRETARIO 
Hay un sello 

A.C./80477 

A 

ARACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
NOCIMIENTO sE PONE EN CO 

DEL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN LA SECRETARIA DE 
AREA: 15.80 m2 
PATIO POSTERIOR: 
NIVEL + 5.10m. 
AREA: 74,30 m2 
AREA TOTAL DE TERRENO: 
150,45m2 
AREA TOTAL DE LA CASA: 
89.20m2 
1.3 INFRAESTRUCTURA 
URBANA BASICA: 
La propiedad en mención dis- 
pone de servicio de Energía 
Eléctrica, Agua Potable, 
Alcantarillado, línea Telefónica, 
calles adoquinadas, el conjunto 
cuenta con puerta de ingreso 
automática y seguridad priva- 
da. 
1.4 USO DEL SUELO: 
El uso Residencial 
1.5 DESCRIPCION DE LA 
PROPIEDAD: 
La propiedad cuenta con: 
a. Terreno de uso exclusivo 
b. Casa de hormigón armado de 
dos plantas 
PROGRAMA FUNCIONAL: 
a.- Casa de hormigón armando 
de dos plantas. 
Área: 89,20 m2. 
Ambientes: PLANTA BAJA: 
Sala-comedor, cocina, baño y 
área de gradas 

PLANTA ALTA: Tres dormitorios 
y un baño compartido y terraza 
accesible, 
1.6. SISTEMA 
CONSTRUCTIVO: 
a.- Casa de hormigón armado 
de dos plantas. 
PLANTA BAJA: 
Paredes: Mampostería entuci- 
das y con recubrimientos. 
Pisos: Cerámica en todos los 
ambientes. 
Entrepiso: Losa de hormigón 
armado, 
Ventanas: De aluminio con pro- 
tecciones metálicas. 
Puerta de entrada: De madera 
laqueada 
Puertas interiores: De madera 
tambor 
Muebles de cocína; De madera 
Gradas: De hormigón arma- 
do con ceramica y pasamano 
metálico, 
PLANTA ALTA: 
Cubierta: Losa de hormigón 
armado con teja decorativa. 
Paredes: Mampostería enluci- 
das y con recubrimiento. 
Pisos: Aftombrados los dormito- 
rios y cerámica en baño. 

UESURIPTION; Área m2; Costo 
total USD. 
Terreno; 150.45; 18.054,00 
a.- Casa de H.A. 2P.; 89.20; 
26.760,00 
Avalúo total de la propiedad: 
44.814,00 USD. 
Son: CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE con 
00/100 DOLARES. 
F) DR. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ, JUEZ. 
POR TRATARSE DEL 
PRIMER SEÑALAMIENTO SE 
ACEPTARANPOSTURASDESDE 
AQUELLAS QUE CUBRAN LAS 
DOS TERCERAS PARTES DEL 
VALOR DEL AVALÚO, PAGO 
QUE SE LO HARÁ EN DINERO 
EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
JUZGADO. 
Lo que pongo en conocimiento 
al público en general, para los 
fínes de Ley. 
ATENTAMENTE, 
DR. MANUEL AMON MEDINA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/80235/tf 

JUZGADO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: RAUL 
GUAMINGA CUVIY AMANUELA 
PERALTA PERALTA : 
ACTOR: PEDRO LUNA LOPEZ 
JUICIO: EJECUTIVO No, 105- 
2008 
CUANTIA;: $ 4500,00 
OBJETO: FUNDAMENTA SU 
PETICIÓN EN LOS ARTS, 410 Y 
411 DEL CÓDIGO DECOMERCIO, 
413 Y 415 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
San Miguel de los Bancos, a 9 
de junio del 2008.- Las 16H30.- 
VISTOS. La demanda No. 105- 
2008 y su complementación, 

formulada por el señor PEDRO 
LUNA LOPEZ, es clara, precisa 
y reúne los requisitos de ley, por 
lo que se la califica y acepta a 
trámite en juicio ejecutivo, al 
tenor de los Arts. 413 y 415 del 
Código de Procedimiento Civil y 
410 dei Código de Comercio.- En 
consecuencia los demandados 
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attorización canferida a la Drí 
María Judith Panata Colon 
como su Abogada defensora? 
En lo principal, previamente $ 
proveer lo que en derecho pre 
ceda el accionante compareze- 
aesta Judicatura personalmenti 
y de cumplimiento a lo dispus:? 
to en el Art, 82 del Código CP 
Procedimiento Civil, esto decl3P! 
re bajo juramento desconocé0 
el domicilio de Los demanda 
dos señores RAUL GUAMINGH 
CUVI y MANUELA PERALDO 
PERALTA.- NOTIFÍQUESE.- — *! 
f) Dr. Freddy Illescas C. Juez T!l 
OTRA PROVIDENCIA In 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO? 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DW? 
PICHINCHA.- San Miguel de Lc=S 
Bancos, a 22 de junio del 20191! 
las 10H00.- En el juicio ejecutiy' 4 
No, 105-2008, se dispone: Pc9 
cuanto el actor ha comparecid?N 
adarcumplimientoa lodíspue — : 
to en el Art. 82 del Código d 
Procedimiento Civil, se orden 
que se cite a los demandado 
RAUL GUAMINGA CUVI 
MANUELA PERALTA PERALT 
por la prensa por uno de los di 
rios de mayor circulación de | 
ciudad de Quito.- En lo demá 
estése a lo dispuesto en el aut 
de calificación.- NOTIFÍQUESE. 
f) Dr. Freddy lllescas C. Juez T 
Lo que comunico a ustedes par 
ios fines de ley, advirtiéndol 
de la obligación que tiene d 
señalar domicilto judicial e 
esta causa dentro del períme 
tro urbano de esta Cabecer 
Cantonai de San Miguel de Lo 
Bancos y fuera de este despa 
cho para recibir notificacione 
futuras. 
Dr. Mario Yánez 
SECRETARIO ENC, 
Hay un seño 
AR/83719/0c 

TRAC 
NOTARIA DÉCIMO CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO: 
Cúmpleme poner en conoci 
miento de! público que tnedía: 
te escritura pública otorgad 
ante mi, Doctor Alfonso Freir: 
Zapata, Notario Décimo Cuarti 
del Cantón Quito, el dieciséi 
de Junio del dos mil once, to 
excónyuges WALTER MARCEU 
CEVALLOS MUÑOz Y PAOL 
ESMERALDA DOMINGUE 

 


